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DE I I PROVINCU DE
SE PllBLIGÆ LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odcialiuente en ella, y desde cuatro dias despues 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 le Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFIGIAL,

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.). S. A. R 
la Serma. Señora Princesa de As_ 
túrias y S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ind^onso sin nove
dad en su importante salud.

('Craceia del 25 de Julio.J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Gént.s

El Ayuntamiento 
constitucional de 
Villafranca (Cór
doba)................. 75

Idem id. de Iznajar, 
do la misma pro- ' 
vincia. . . . . 50

El limo. Sr. Presi
dente, Presidentes 
de Sala, Fiscal, 
Magistrados y Au
xiliares de la Au
diencia de Sevilla, 193*75
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Orense. .... 25
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mera instanciade 
Entrambasaguas.. 25'50

El Registrador y em
pleados del Regis
tro de la propie
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valor de 15 pese
tas, en la forma 
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D. Gabriel Lopez Ar
cos (Registrador). 10

D. Antonio Sedaño.. 1*25
D. Fulgencio Moli

nero.. . . . . 2*50
D. Santiago Marcos. 1*25

Suma.. , . 817*75 
Importaba la ante- . 

rior..'ïi. . . . 1.690.458*87

Con lo cual ascien
de,ya la suscri- 
cion á. . . . .1.691.276*62

ó sean Jivíb. . . 6.765.106'48

Madrid 24 de Julio de 1876.—El 
Presidente interino, Conde de Vis
tahermosa.

(Gaceta del 22 de Julio.J

Ministerio de Hacienda.

DON ALFONSO XIL
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:

A todos los que las presentes 
< vieren y entendieren, sabed: que 
> las Córtes han decretado y Nos < 
i sancionado lo siguiente:
Í Artículo!.° Los gastos públicos 

ordinarios para el año económico 
de 1876-77 se fijan en la cantidad de 
638.120.000 pesetas 85 céntimos, 
según el adjunto estado letra A.

Art. 2.® Los ingresos ordinarios 
del Estado para el mencionado año 
económico de 1876-77 por las con
tribuciones, inipuestos, rentas y de
rechos, se calculan en la suma de 
657.501.729 pesetas, según el es
tado adjunto letra S.

No se incluye en los referidos in
gresos los que deben producir las 
ventas hechas y que se hagan de 
bienes desamortizados.

Art. 3.° Los gastos extraordi
narios de guerra se fijan en la can. 
tidad de 18.167.957 pesetas, según 
el estado letra C, y su importe se 
cubrirá con el producto de las obli
gaciones emisibles por medio de 
lo.s Bancos Nacional ó Hipotecario 
de España, conforme á la ley de 
arreglo de la Deuda del Tesoro.

Art. 4.° Los ingresos por los 
productos de la venta de bienes de
samortizados se calculan para di
cho año económico en 40.875.950 
pesetas, y los gastos imputables á 
los mismos por intereses y amorti
zación de los bonos del Tesoro y 
otros conceptos se fijan en pesetas 
40.875.950, con arreglo al detalle 
del estado adjunto letra D.

El exceso de los intereses de los 
bonos en circulación sobre la can
tidad que en metálico se recaude 

, por las ventas de bienes desamorti
zados, si le hubiere, se cubrirá con 
el prodúcto de la negociación de 
pagarés do vencimientos posterio
res á la fecha en que deban ser 
amortizados los bonos.

Art. 5.*^ Los ingresos proceden
tes de la redención del servicio mi
litar ingresarán en el Tesoro pú
blico, con aplicación exclusiva á su 

i objeto especial, debiéndose reinte

grar ante todo al Consejo de admi
nistración del mismo sus préstamos 
al Tesoro anteriores á esta fecha, y 
pasándose los demás ingresos á la 
Caja de Depósitos para cumplir las 
obligaciones atrasadas y corrientes 
que dicho Consejo deba satisfacer, 
según sus leyes y reglamentos.

Art. 6.° Se fija en pesetas 
164.986.957 la cantidad que so ha 
de imponer durante el año econó
mico como contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, refun- 
diéndose en aquella suma la cuota 
ordinaria, la extraordinaria de 
guerra y los recargos por gastos de 
cobranza y demás establecidos por 
disposiciones anteriores. La suma 
fijada se distribuirá entre las pro
vincias y pueblos, en proporción á 
su riqueza imponible, sin que pue
da exceder del 21 por 100 de log 
productos líquidos, procediendo ea 
otro caso la reclamación de agra
vio, conforme, á lo que determinan 
las instrucciones vigentes,

Los recargos que los Ayunta
mientos puedan establecer sobre el 
cupo para el Tesoro no excederán 
en ningún caso del 4 por 100 de la 
riqueza imponible.

Serán de cuenta del Tesoro los 
gastos? de cobranza, formación del 
registro de fincas, rectificación de 
amillaramientos, comprobación de 
las reclamaciones de agravio cuan
do este resulte justificado, y los del 
personal y material de las Comisio
nes de Evaluaciones establecidas 
en las capitales de provincia y en 
la ciudad de Jerez de la Frontera. 
Cuando no se acredite el agravio, 
serán los Ayuntamientos responsa, 
bles de los gastos de comprobación, 
reintegrando su importe al.Tesoro, 
que deberá anticiparlo.

El importe de' las partida.s falli
das que resulten en cada distrito 
municipal se incluirá á-mas repar
tir entre los contribuyentes del 
mismo pueblo en el año siguiente, 
practicándose la debida formaliza
ción cuando tenga lugar el cobro de
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2 
las cuotas que en este concepto lle
guen á repartirse.

Se autoriza al Gobierno á fin de 
adoptar cuantas disposiciones con
sidere convenientes para la forma
ción de nuevos amillaramientos de 
la riqueza territorial y pecuaria, 
así como para establecer las mas 
severas reglas de penalidad con el 
objeto de descubrir las ocultaciones 
de aquella queen el dia existan. .

Art. 7.“ Los actuales encabeza
mientos del impuesto de consumos 
serán obligatorios por dos años, 
aumentándose el importe total que 
hoy representan en la proporción 
siguiente:

10 por 100 en las poblaciones 
que tengan hasta 5.000 habitantes.

15 por 100 en las de 5.001 á 
20.000.

20 por 100 en las de 20.001 en 
adelante.

25 por 100 en las capitales de 
provincia y puertos habilitados.

Se autoriza, sin embargo, al Mi
nistro de Hacienda para establecer 
oidos los Ayuntamientos, la admi
nistración directa del Estado, ó el 
arriendo por el importe de los en
cabezamientos y el de los recargos 
municipales y provinciales en su 
caso, siempre que fueren tales me
dios necesarios para hacer efectivo 
el impuesto. Cuando administre di
rectamente el Tesoro, recaudará 
con sus derechos los recargos cor
respondientes. entregando por se
manas su importe á los Ayunta
mientos, deducido el 10 por 100 de 
gastos de administración.

Si por circunstancias especiales 
se estimase que algunas poblacio
nes deben satisfacer un encabeza
miento mayor que el que obligato
riamente las corresponda, según 
lo que se deja dispuesto, el Gobier
no do S. M., despues de oir á los 
respectivos Ayuntamientos, podrá 
señalarles los que con fundada ra
zón estimare justos, y si no los 
aceptasen queda autorizado para í 

proceder al arrendamiento ó á la ; 
administración directa, en los tér
minos antes prevenidos. Los nue
vos aumentos que el Gobierno 
acuerde en uso de esta autoriza
ción no podrán exceder del 20 por 
100 de los actuales cupos.

Para exigir los derechos de con
sumo, asi en los pueblos encabe
zados como en los sujetos á arrien
do ó administración, regirá la ta
rifa adjunta núm. 1.®

Los derechos que señala á la sal 
y cereales podrán ser recargados 
hasta igual cantidad por los Ayun
tamientos para cubrir sus atencio
nes. Los Municipios encabezados 
podrán además adicionar á la ta
rifa nuevas especies, prévia apro
bación del Ministro de la Goberna
ción, oido el do Hacienda; pero en 
ningún caso gravarán el azúcar, 
cacao, té, café y canela.

No se.permitirá á población al
guna acudir al medio del reparto 

para cubrir total ni parcialmente 
su encabezamiento do consumos, 
sino cuando justifique haberle sido 
imposible llenarlo por medio de 
conciertos parciales» arriendo ó 
venta libre de las especies, ó arrien
do con venta exclusiva. El arrien
do con venta exclusiva de las es
pecies no podrá llevarse á cabo en 
poblaciones que tengan mas de 
5.000 habitantes sin autorización 
del Gobierno.

Si el reparto llegare á ser indis
pensable, nunca se realizará sobre 
la base de la riqueza amillarada, 
sino por el cómputo de especies, 
según los tipos que para cada ha
bitante señala el art. 23 de la ins
trucción de 15 de Junio de 1875, 
reduciéudolos hasta la.mitad ó ele
vándolos hasta, el triplo para aco
modar las cuotas individuales á 
las especiales circunstancias de las 
familias.

Art. 8.^^ El impuesto sobre suel
dos, rentas y asignaciones del Es
tado se cobrará coa arreglo á la 
siguiente escala:

Los individuos de las clases ac
tivas, civiles y militares, inclusos 
los de los de la Casa Real y Minis- 
nisterio de Ultramar, contribuirán: 

Hasta 1.500 pesetas inclusive, 
con el 15 por 100.

Desde 1.501 á 10.000 inclusive, 
con el 20 por 100.

Desde 10.001 en adelante, con 
el 25 por 100.

Los individuos de las clases mi
litares que sirvan en los diversos 
cuerpos é institutos armados del 
Ejército, los de reemplazo y los 
cuadros de reservas, continuarán 
satisfaciendo el impuesto que en 
la actualidad rige.

Se asimila á los cuerpos arma
dos para los efectos de este artícu
lo álos invalidos retirados como 
inutilizados en campana, y á los 
que cobren pensiones de cruce.s por 
heridas ó inutilidad declarada cu
yos haberes excedan de 1.000 pe
setas, pues en otro caso no sufri
rán descuento alguno como im
puesto sobre sueldos y asignacio
nes del Estado.

Las clases pasivas en general 
contribuirán todas con el 25 por 
100.

Queda autorizado el Gobierno 
para igualar el descuento de las 
clases pasivas con el de las acti
vas, desde el momento en que por 
economías efectivas realizadas en 
el presupuesto de gastos se com
pense la disminución que produci
rá en el de ingresos la igualación 
del descuento de las referidas 
clases.

Mediante las formalidades que 
correspondan, se obtendrá del cle
ro un donativo de la cuarta parte 
de sus asignaciones personales.

Las cargas de justicia contribui
rán con un 25 por 100,'en vez del 
impuesto ordinario y extraordina
rio que satisfacen en la actuali

dad. Se gravará solo con el 15 por 
100 á las que hubiesen sufrido en 
su capital la recaudación de 11 
por 100 por frutos civiles y amor
tización, ó do 12 por 100 en con
cepto de contribución territorial.

Se eleva á 10 por 100 el impues
to sobre los ínteres de los billetes 
hipotecarios del Banco de España 
y de los valores de la Caja de De
pósitos.

Será tambien extensivo el mismo 
impuesto de 10 por 100 á los inte
reses de los bonos del Tesoro de la 
primera y segunda série en cir- 

cculacion. -
Art. 9.^ Seautoriza al Gobierno:
l .° Para reformar las tarifas de 

la contribución industrial y de co
mercio, de modo que se atienda á 
las reclamaciones cuya justicia 
haya demostrado la experiencia, 
sin reducir los valores totales que 
debe obtener el Erario: para cele
brar con las Coporaciones munici
pales encabezamientos, con el fin 
de asegurar el mayor rendimiento 
anual que hubiera ofrecido la refe
rida contribución, dando á aque
llas Corporaciones la participación 
de la mitad de los aumentos que 
sobre el referido máximun se ob
tenga, ó para arrendarlos en pú
blica concurrencia á particulares, 
bajo las expresadas condiciones.

2 .° Para arrendar en participa
ción y mediante pública subasta 
las salinas de Torrevieja, aseguran
do el mayor producto que hayan 
ofrecido en años anteriores.

3 .° Para elevar las tarifas de la 
renta de tabacos en términos que 
permitan obtener de esta renta el 
rendimiento por lo menos que se 
le asigna ea el presupuesto de 
ingresos.

Queda también autorizado el Go
bierno de S. M. para adquirir, si 
lo juzga conveniente, sin las for
malidades de subasta pública du
rante tres años, directamente de 
los cosecheros, y con destino á las 
Fábricas do la Península, tabaco 
del producido en la provincia de 
Canarias, siempre que, reuniendo 
las condiciones necesarias para la 
elaboración y el consumo, no exce
da del precio de sus siftiilares y 
se asegure cumplidamente su pro
cedencia.

4 .*^ Para variar el tipo y condi
ciones administrativas del impues
to sobre la venta de toda clase de 
objetos, establecido por decreto 
de 26,do Junio de 1874, eximien
do de él á los trasportes. Podrá 
el Gobierno expedir facturas de 
ventas con el sello estampado, en 
la forma que establece el art. 20.

5 .^ Para conceder los perdones 
que de contribuciones de años an
teriores por causas de calamidad 
tengan solicitados los pueblos, y 
resulten debidamente justificados 
en los expedientes instruidos en 
tiempo oportuno, con arreglo á las 
instrucciones vigentes.

6 .® Para relevar del pago de 
los encabezamientos de consumos, 
mediante la correspondiente justi
ficación, á los pueblos y provin
cias que por efecto del estado de 
guerra en que so encontraran du
rante el año económico de 1874-75 
y de los alzamientos y ocupación 
carlista no pudieron plantear el 
impuesto oportunamente.

7 .® Para reformar los derechos 
de las licencias de caza y de uso 
de armas, adoptando al mismo 
tiempo las demás disposiciones 
oportunas de órden administrati
ve que concilien los intereses del 
Tesoro y los de la seguridad pú
blica.

Art. 10. Continuará vigente el 
recargo de 8 por 100 sobre las cuo
tas de la contribución industrial, 
establecido por decreto de 19 de 
Agosto de 1874 para los fondos mu
nicipales, y el de 20 por 100 espe
cial para Madrid, autorizado por 
Real decreto de 1.® de Junio de 
1875.

Art. 11. El Gobierno queda fa
cultado para reformar el impuesto 
de cédulas personales creando nue
vas clases, cuyo precio máximo no 
esceda de 50 pesetas. Podrá en con
secuencia modificar las tarifas, 
tipos, exenciones, forma de expen- 
dioion ó cobranza, penalidad y de
más bases de este impuesto, asi 
como extender áxnuevos actos la 
necesidad del documento en que 
se funda, y coucertar la recauda
ción con los Ayuntamientos, deter
minando el límite de los. recargos 
que hayan de correspouderles.

Art 12. Se autoriza al Gobier
no para que, conservan lo los fun
damentos del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes con 
sujeción á la ley de 26 de Diciem
bre de 1872, Apéndice letra C, 
introduzca en sus bases las refor
mas que la práctica haya hecho 
conocer como indispensables para 
beneficio de los contribuyentes del 
Tesoro público.

Desde luego se declaran exentos 
del pago del impuesto los contra
tos de trasmisión de los templos 
destinados al culto de la ^Religión 
católica apóstolica romana, y los 
de adquisición de terrenos que 
los Ayuntamientos, las provincias 
y el Estado hagan para el ensan
che de las vias públicas. Con arre
glo á la ley general de Ferro-car
riles de 3 de Junio de 1855, Real 
Órden aclaratoria de 16 de Agosto 
de 1856 y leyes de 3 de.Agosto de 
1866 y de 26 de Diciembre de 1872, 
continuarán tambien exceptuados 
los actos de traspaso del derecho 
de explotación y los de trasmisión 
en cualquier forma de los ferro
carriles y canales de riego, siem
pre que deban revertir al Estado 
concluido el término de las conce
siones.

El derecho de hipoteca quedará

MCD 2022-L5



gravado desde la publicación do 
esta ley en la forma siguiente:

A la inscripción del préstamo hi
potecario se pagará el 1(2 por 100 
del capital del préstamo.

La cancelación dentro de los dos 
primeros años desde la focha del 
préstamo no devengará derecho al
guno. Pasado ese término, “se paga
rá al cancelar la hipoteca hasta los 
cinco años 25 céntimos por 100: de 
cinco años ea adelante Ii2 por 100.

Los préstamos anteriores á la ley 
de 26 de Diciembre de 1872 quedan 
libres de todo derecho por cancela
ción.

En las ventas á plazo se exigirá 
únicamente el derecho que corres
ponda á la trasmisión de dominio

Las operaciones pendientes ó en 
reclamación se liquidarán con arre
glo á las disposiciones anteriores.

No serán gravadas coa derecho 
alguno por adqui-icion de dominio 
las concesiones de aprovechamien
to de aguas que otorgue el Estado, 
ni los contratos que sobre ellas ha
yan otorgado ú otorguen el Esta
do, las provincias y los Munici
pios.

Los actos y contratos que no se 
hubiesen presentado á la liquida
ción y pago del impuesto dentro de 
los plazos legales, quedan libres de 
las multas correspondientes si los 
interesados cumplieren ambos re
quisitos antes de 1.® de Enero 
de 1877.

En ningún caso so exigirá el im
puesto por otros tipos de liquida
ción que los señalados por lás tari; 
fas vigentes en la fecha del otor
gamiento de los respectivos actos 
y’con tratos, óen la en que se hu
bieren abierto las respectivas su
cesiones.

Art. 13. Quedan suprimidos el 
impuesto extraordinario sobre los 
productos líquidos de la riqueza 
minera que se estableció por el ar
tículo 9.® del decreto de 2 de Octu
bre de 1873, y sus correspondientes 
recargos. En su lugar se exigirá 
desde I.® de Julio de 1876 un 1 p(»r 
100 del producto bruto de la misma 
riqueza. El Gobierno, si no lograse 
obtener por conciertos con las Em
presas ó centros mineros la parte 
proporcional que á los mismos cor
responde en la cantidad presu
puesta, podrá arrendar este im
puesto en la misma forma determi
nada respecto á la salina de Torre- 
vieja.

Art. 14. El impuesto de 5 por 
100 sobre los presupuestos munici
pales quedará limitado á los que no 
bajen de 100.000 pesetas. Los Ayun
tamientos respectivos podránelevar 
en un 2 por 100 los recargos sobre 
la contribución industrial y de co
mercio establecidos para todos en 
general, y especialmente para Ma
drid en el art. 10.

Art. 15. El Gobierno de S. M. 
queda autorizado para imponer á 
las ganancias de Loterías un des

cuento que no exceda del 10 por 
100. ,

Quedan exceptuadas do todo im
puesto las rifas que se celebren con 
aplicación al sostenimiento de hos
pitales, asilos ú hospicios que man
tengan diariameute á. 500 pobres 
por lo menos, siempre que los esta
blecimientos acrediten no percibir 
recurso alguno permanente de fon
dos generales, provinciales ni mu
nicipales, y que los gastos de ad
ministración de las rifas no exce
dan del 6 por 100 de los ingresos.

Art. 16. El Gobierno reformará 
las tarifas consulares, con el fin de 
reducir los gravámenes que impo
nen al comercio y á la marina.

Art. 17. El impuesto de nave
gación establecido por el art. 11 
del decreto de 26 de Junio de 1874 
sobre el peso que carguonlos bu
ques en los puertos, será para el 
mineral de hierro de una cuarta 
parte del asignado en dicho artícu
lo, según las clases do navega* 
cion.

Los arbitrios locales establecidos 
•sobre la exportación de dicho mine
ral quedarán tambien reducidos á 
la cuarta parte desde la publica
ción de esta ley.

Art. 18. Continuará cobrándose 
el derecho transitorio establecido 
por el Apéndice letra 7^ del presu
puesto, general del Estado para el 
año económico de 1872-73 sin re
cargo alguno, con sujeción á la 
adjunta tarifa núm. 2.

Art. 19. Todas las Empresas de 
caminos de hierro que aunque ten
gan la declaración de utilidad pú
blica no disfruten subvención algu
na del Estado, franquicia ni antici
po reintegrable, satisfarán por los 
carriles de acero y demás material 
de construcción, conservación y 
explotación, exceptuando los carri
les de hierro, durante el período de 
construcción y 10 años despues, 
el 5 por 100 ai valorem como único 
derecho imponible, excepto aque
llos artículos gravados con menor 
impuesto en el Arancel vigente.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para imponer un derecho de ex
portación ai valorem al corcho en 
bruto procedente de todas las pro
vincias españolas.

Art. 20. Se fijará en adelante 
en las tarjetas postales el sello de 
guerra de 5 céntimos. Se impondrá 
el mismo sello de guerra en la.s 
cartas expedidas á Ultramar.

Quedarán suprimidos desde l.“ 
de Octubre de 1876 todos los sellos 
sueltos que actualmente se fijan ea 
los documentos de las diversas 
contrataciones de banca y efectos 
públicos, emitiéndose en su equiva
lencia y en la misma escala de 
precios propia de aquellos, letras, 
pólizas de contratación y pagarés 
sellados en forma. Cuando los par
ticulares lo soliciten se estampará 
en sus documentos el timbre cor
respondiente por la Fábrica Nacio

nal del Sello. El Gobierno procura
rá que la fabricación de estos do
cumentos sea la mas perfecta posi
ble, quedando autorizadopara con
trataría.

Serán considerados documentos 
de giro para los efectos de la ley 
del Papel selledo, todos los que 
menciona el art. 48 del Real decre
to de 12 de Setiembre de 1861, y 
además las delegaciones, abonarés 
y cualesquiera otros documentos 
que representen ó constituyan una 
forma de giro, entrega ó abono de 
cantidades en cuenta.

Los contraventores á estas dis
posiciones incurrirán en las penas 
y multas establecidas, y será nulo 
para los efectos legales todo docu
mento no extendido en el papel 
timbrado que le corresponda.

Art. 21. Se concede un plazo 
improrogable de cuatro meses, á 
contar desde la promulgación de 
esta ley, á los compradores de bie
nes nacionales que no hayan otor
gado las correspondientes escritu
ras, para que lo verifiquen y pue
dan presentarías á la inscripción 
en las oficinas del Registro de la 
propiedad.

Los Jefes económicos, en el tér
mino de tres meses, contados desde 
la fecha antes expresada, formarán 
una relación de las escrituras pen
dientes de otorgamiento en sus Ad
ministraciones, exigiendo los da
tos precisos á los Notarios que ha
yan intervenido en las ventas y á 
los Registradores de la propiedad. 

Pasado el plazo de cuatro meses, 
obligarán por la via de . apremio á 
los poseedores de las fincas y censos 
al cumplimiento de lo proscrito en 
el párrafo primero de este artículo, 
exigiendo á los morosos una multa 
igual al coste de la escritura, in
cluso el del papel sellado..

Se exceptúan dedo prescrito en 
los párrafos anteriores las compras 
cuyo total precio se hubiese satis
fecho al Estado 10 años antes de la 
publicación de la presente ley.

En las nuevas ventas de bienes 
nacionales, el comprador, firmados 
los pagarés y expedida que le sea 
la carta de pago, presentará esta 
al Juez de la subasta, para que en 
su vista provea auto mandando 
otorgar la escritura, sin cuya pre
sentación no se procederá á dar la 
posesión.

Art. 22. El Gobierno estudiará 
la reforma del impuesto sobre la 
sal, basada en el pago de un dere
cho al quintal, exigible en las fá
bricas y lugares de producción, 
quedando autorizado para plantear
lo, si lo creyere conveniente.

En este caso reducirá proporcio
nalmente las cantidades que satis
facen al Tesoro los pueblos por 
aquel artículo en sus encabezamien
tos de consumos.

Art. 23. Los tipos de imposición 
de todas las contribuciones ó im
puestos que no se reforman de un
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modo especial y determinado por 
esta ley, se entenderán vigentes 
para el año económico de 1876-77, 
con los recargos extraordinarios 
establecidos por el decreto de 26 
de Junio de 1874.

Art. ^4. Se autoriza al Gobierno 
para dar desde luego á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería en la provincia de Navarra 
la misma extension próporcional 
que en las demás de la Península, 
y para ir estableciendo en ella, coa 
las modificaciones de forma que las 
circunstancias locales exijan, una 
exacta proporción entre los ingre
sos de aquella provincia por todos 
conceptos y los de las demás de la 
Península.

Art. 25. Los contribuyentes cu
yos débitos se hagan efectivos por 
medio de la adjudicación de fincas 
al Estado, podrán retraerías dentro 
del término de un año, contado 
desde el.dia siguiente al de la ad
judicación.

El mismo derecho podrán ejerci
tar los contribuyentes cuyos débi
tos se hayan hecho efectivos por 
el medio indicado, dentro del tér
mino de un año, que se contará 
desde el dia siguiente al de la pro
mulgación de esta ley. El derecho 
especial para ejercitar este retracto 
es trasmisible á los herederos ó cau- 
sahabieutes de los interesados,’ pero 
ni unos ai otros podrán hacerlo va
ler contra los terceros compradores 
que hayan adquirido las fincas en 
subasta pública mediante las for- 
malidade.s prescritas por la ley y 
las instrucciones de Hacienda. En 
todos los casos el retracto que se 
concede implica la obligación de 
pagar el principal débito, las cos
tas de la ejecución y el interés cor
respondiente á la demora, á razón 
del 6 por 100 anual.,

Art. 26. Los Ordenadores y los 
Interventores de pagos, bajo su 
responsabilidad personal, no harán 
abono alguno de haberes á los fun
cionarios públicos que obtuvieren 
nombramiento no ajustado á las 
reglas contenidas en este artículo 
y en los tres siguientes.

Primera. Los cesantes pueden 
volver al servicio activo en destino 
de igual categoría y clase que el 
que haya desempeñado.

Segunda. No se podrá ingresar 
en destino alguno de la Adminis
tración civil del Estado sino por la 
quinta clase de Oficiales de Admi
nistración.

Los que tengan título académico 
de facultades ó estudios superiores 
podrán ingresar en destino de Ofi
cial de Administración de segunda 
clase.

Tercera. Para ascender de una 
clase á otra se requerirán dos años 
de servicios en la inmediata infe
rior, y además el número propor
cionado de año.s de servicios pres
tados al Estado que determinen los 
reglamentos.
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Art. 27. Prunero. Para obtener 

el cíirgo de Sabsecretario se requie
re ser ó haber sido Diputado á 
Córtes.

Segundo. Para los demás de Je
fes superiores de Administración 
haber sido elegido Diputado á GÓr- 
tes en dos elecciones generales, 
contar 10 años de servicio en la 
Administración civil ó haber dis
frutado un sueldo igual ó superior 
á 8.750 pesetas.

Tercero. Para el de Gobernador, 
tener 35 años de edad, ser ó haber 
sido Diputado á Córtes, Jefe de Ad
ministración, haber desempeñado 
el cargo de Secretario de Gobiernos 
de primera clase ú otro destino de 
igual categoría durante dos años, 
haber servido al Estado á lo menos 
durante ocho años, haber sido ele
gido dos veces Diputado provincial 
ó Concejal en poblaciones de mas 
de 30.Ü00 almas ó capitales de pro- 
vincio, ó Consejero provincial du
rante cuatro años.

Art. 28. Para las plazas de su
balternos de la Administración ci
vil serán nombrados con arreglo á 
la ley de 3 de Julio de 1876 los li
cenciados del Ejército y Armada y 
cuerpo de voluntarios que bajo 
cualquier denominación hayan con
tribuido á vencer la última insur
rección carlista.

Art. 29. Los empleados de la 
Administración del Estado en los 
ramos civil y económico, que sir
van en la Península con suelnos 
mayores de 1.500 pesetas, no po
drán ejercer sus cargos en las.pro
vincias de su naturaleza, en las 
que hayan adquirido vecindad dos 
años antes de sus nombramientos, 
ni en las que posean bienes raíces 
ó ejerzan alguna industria, granje
ría ó comercio.

Se exceptúan de la disposición 
que precede todos los destinos cor
respondientes á la Administración 
Central y los do la provincia de 
Madrid, los Gobernadores de las 
provincias, los empleos que exigen 
fianza, los de órden público, los 
que pertenezcan á carrera en que 
sé ingrese por oposición, y los Se
cretarios de las Universidades y 
Juntas do Instrucción pública.

Art. 30. El Gobierno dispondrá 
la formación de escalafones gene
rales de los diversos ramos de la 
Administración civil, dictando al 
efecto las reglas que juzgue con
venientes.

' Los Oficiales y Aspirantes del 
Consejo deEstado continuarán figu
rando en el escalafón respectivo, y 
gozarán de los mismos derechos 
que conceden á los Catedráticos los 
artículos 177 y 178 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, así como de los beneficios 
y garantías que en concordancia 
con el último de dichos artículos- 
establece el 266 de la ley Hipote
cada en sus párrafos tercero y 
cuarto á favor de Subdirector, Ofi

ciales y Auxiliares de la Dirección 
de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Art. 31. Se entenderá de abono 
en las respectivas carreras, pura
mente como tiempo de servicio, el 
que los empleados cesantes invier
tan en el desempeño de las dele
gaciones creadas para practicar la 
liquidación con el Banco de España 
de la recaudación decontribuciones.

Art. 32. Los individuos de las 
clases pasivas de la Real Casa que 
perciben sus haberes por el Tesoro 
en virtud de la ley de 28 de Febrero 
de 1873, cesarán en el goce de 
aquello.s mientras estuvieren em
pleados en dicha Real Casa.

El tiempo que los expresados in
dividuos estuvieren empleados en 
la Real Casa será de abono como 
servicio activo en sus ulteriores 
clasificaciones.

Art. 33. Desde el 1.® de Julio 
de 1876 cesará la suspension esta
blecida por eL decreto de 28 de Oc
tubre de 1868 en el pago á las pen
siones de los coristas y legos, y sus 
atrasos se abonarán en la forma 
que se acuerde respecto de los del 
cloro en general hasta fin de 1874.

Art. 34. Las disposiciones con
tenidas en los adjuntos estado.s le
tras A y 7? se entenderán como 
parte integrante de esta ley.

Artículos adicionales.

1 .° Se autoriza al Gobierno para 
concertar con aquellos perceptores 
de cargas de justicia que por ser 
perpetuas no ofrezca inconveniente 
la conversion del importe de la 
renta que figura á favor de los mis
mos en los presupuestos de obli
gaciones generales del Estado, en
tregando en pago bonos del Tesoro 
existentes en cartera, ó cuando los 
adquiera el Gobierno por liberación 
de las garantías á que se hallan 
afectos, en cantidad necesaria á 
producir por el 6 por 100 nominal 
del interés de los bonos, la renta 
anual que resulte líquida, deducido 
25 por 100 al menos de la íntegra 
que se consigna actualmente en el 
presupuesto, que cederán los per
ceptores de cargas de justicia al 
Estado al verificarse la conversion.

2 .° Hallándose la provincia de 
Puerto-Rico, por consecuencia de 
la supresión de la esclavitud, en 
condiciones analogas á las demás 
del Reino, se autoriza al Gobierno 
para que, oyendo préviamente á 
los interesados en la producción 
azucarera peninsular y salvando 
los intereses de los mismos, haga 
en el Arancel de Aduanas las mo
dificaciones oportunas á fin de que 
puedan concurrir á los mercados 
de la Península los azúcares mos- 
cabados, ó sea no purgados, y las 
mieles producto de aquella isla.

3 ,‘’ Durante el ejerció econó
mico á que se refiere este presu
puesto, la acuñación de la moneda 

de plata se hará exclusivamenté 
por cuenta del Estado.

4 .° Se restablece el art. 41 de 
la ley de Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870.

5 .° El máximum de la cantidad 
á que podrá ascender la Deuda flo
tante del Tesoro en el año econó
mico de 1876-’77 para cubrir las 
obligaciones del ejercicio del mis
mo, se fija en la cuarta parte de* 
los gastos autorizados en el presu
puesto de dicho año.

Dentro del límite de la cantidad 
fijada podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo, ó verificar cual
quiera Operación de Tesorería. Sólo 
en los casos de guerra civil ó ex
tranjera ó de grave alteración del 
órden público, podrá excederse del 
máximun señalado para allegar re
cursos en concepto de Deuda flo
tante sin otra autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
su.s partes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—YO EL REY. — El Presi
dente del Cosejo de Ministros, Mi
nistro interino de Hacienda, An
tonio Cánovas del Castillo.

Director general Correos.—Se
ñores Gobernadores civiles.—Ad
ministraciones Correos.

Para cumplir artículo 20 de la 
ley de Presupuestos, á contar des
de 1.® de, Agosto, las targetas pos
tales para el Reino y costa Occi
dental de Marruecoos, y todas las 
cartas para nuestras posesiones de 
Ultramar llevarán adheridos ade
más do los sellos de-franqueo otro 
de guerra de cinco céntimos de pe
seta.—Anúnciese en los tres pri
meros Boletines oficiales de esa 
provincia para darle toda la publi
cidad posible; pues desde dicha 
fecha quedarán sin circulación las 
targetas y cartas que‘carezcan de 
aquel requisito.

Circúlese inmediatamente este 
telegrama á todas las estaciones y 
centros de ese departamento, avi
sando de haberlo hecho.

QUINTA SECCION.

Ndm. 2.418.

Alcaldía constitucional de 
Villamuriel de Campos.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 350 
pesetas.

Los aspirantes á dicha Secretaría 
pueden dirigir sussolicitudes docu-, 
mentadas á' esta Alcaldía en el pla
zo de ocho dias, después de la in
serción en el Boletín odeial de esta 
provincia. <

Villamuriel de Campos 1.5 de Ju
lio de 1876.—El Alcalde, Sandalio 
Anibarro’.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA DE TIERRAS.

A voluntad de su dueño se hace 
de 9 obradas 5 en término de Za
ratán y 4 en el de Valladolid. El 
remate extrajudicial tendrá lugar 
en Valladolid en la Notaría de Don 
Bonifacio Oviedo el dia 29 del cor
riente á las doce.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

El gabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr D. Pa
blo Alvarado (q. e. p. d.) continúa 
en Valladolid en la nlisma habita
ción Santiago, núm. 21, principal, 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma, bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado, Médico-Cirujano, oculista.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podrán alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diezá una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

COMPRA Y VENTA
De títulos de Renta per

pétua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés^ 
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes do 
los citados títulos del Em
préstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino García, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

EMPRÉSTITO DE 175.000.000.

Para pago del último tercio de 
contribución se venden décimos y 
residuos en Valladolid, calle de los 
Baños, núm. 10, principal.

Valladolid: Imprenta de Gar iCv..,
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